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En acatamiento de las disposiciones establecidas en el Código de Gobierno Corporativo de 

Servicoop R.L., que tiene como fin facilitar la coordinación de políticas,  procedimientos y 

uso de recursos humanos,  financieros,  materiales y tecnológicos para alcanzar de manera 

más eficiente y controlada los objetivos institucionales de nuestra Institución;  se remite el 

presente informe sobre las labores ejecutadas durante el año 2009 que se encuentran 

amparadas en este Código. 

 

 

1. Consejo de Administración 
 

El Consejo de Administración es el primer órgano depositario de la Autoridad de la 

Asamblea Nacional durante el tiempo en que ésta no esté reunida,  y es el responsable de la 

administración superior de la Cooperativa.   

 

I. Integración y Política Interna Sobre su Conformación. 

 

Este órgano colegiado estará integrado por nueve Directores o Directoras,  de los cuales 

siete serán propietarios o propietarias y dos suplentes,  quienes durarán en sus funciones dos 

años,  pudiendo ser reelectos o reelectas. Estos miembros serán electos de la siguiente forma: 

 

 En los años pares tres miembros propietarios o propietarias y un miembro suplente. 

 En los años impares cuatro miembros propietarios o propietarias y un miembro 

suplente. 

 Si Directoras,  Directores o Dirigentes propietarios o propietarias perdieran su 

condición de asociados o asociadas por cualquiera de las causales previstas en el 

artículo 14 del Estatuto Social de la Cooperativa,  serán sustituidos o sustituidas por 

los suplentes quienes asumirán esa responsabilidad hasta cumplir el período para el 

cual fueron electos los sustituidos o sustituidas. 

 Cuando un suplente perdiera su condición de asociado o asociada o sustituya 

definitivamente a un propietario o propietaria,  la vacante que deja,  se llenará en la 

Asamblea inmediata siguiente que se celebre y responderá por sus obligaciones hasta 

cumplir el período para el cual fue electo el sustituto. 

 

Si un interesado está nombrado en otro cuerpo dirigencial y está dispuesto o dispuesta a 

participar en las elecciones como director o directora del Consejo de Administración,  

deberá renunciar al puesto que ostente,  previo a su nominación. Si no fuera electo o electa,  
perderá el derecho de ocupar el puesto de origen,  tal y como lo establece el artículo 49 del 

Estatuto Social.  Asimismo, una vez realizada la elección en la Asamblea y antes del primero 

de mayo respectivo,  el Consejo de Administración se integrará de la siguiente forma 

mediante votación secreta: 

 

 Un Presidente o Presidenta 

 Un Vicepresidente o Vicepresidenta 

 Un Secretario o Secretaria 

 Cuatro Vocales. 
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II. Funciones. 

 

Entre sus múltiples funciones se encuentran entre otras: 

 

 Establecer y aprobar la visión, misión estratégica y valores de la entidad. 

 Formular las políticas de la Cooperativa,  cumplirlas y velar para que se cumplan; 
aprobar los objetivos,  las metas,  los programas y presupuestos;  así como cumplir 

con las disposiciones de las leyes,  las resoluciones de la Asamblea Nacional,  las 

normas según Estatuto y sus reglamentos y los acuerdos del mismo Consejo. 

 Establecer la política crediticia de la Cooperativa y aprobar su reglamento. 

 Previo concurso de antecedentes,  nombrar al Gerente o Gerenta, Auditor o Auditora 

y a los Asesores o Asesoras sobre los que tendrá injerencia. 

 Supervisar a la Gerencia General y exigir explicaciones claras e información 
suficiente y oportuna,  a afecto de formarse un juicio crítico de su actuación. 

 Promover los vínculos con otras Cooperativas y Organismos de Integración y 
Fomento Cooperativo. 

 Conocer y Analizar las faltas de asociados y asociadas y sancionarlas de acuerdo con 

lo establecido en el Estatuto. 

 Autorizar la convocatoria a las Asambleas Nacionales y Regionales. 

 Proponer a la Asamblea Nacional las reformas al Estatuto Social,  las que deben 
adjuntarse a la convocatoria oficial e informar a la SUGEF una vez que sean 

aprobadas. 

 Impulsar y supervisar los programas de educación y capacitación Cooperativa con el 
objetivo que se cumplan sin contratiempo alguno. 

 Otras funciones y responsabilidades que se encuentran establecidas en el Estatuto 

Social como en el Código de Gobierno Cooperativo de Servicoop R.L. 

 

III. Miembros del Consejo de Administración. 

 

La conformación actual del Consejo de Administración de Servicoop R.L. a finalizar el año 

en curso: 

  

 

Nombre y número de 

identificación del director 

Cargo en la Junta Directiva u 

órgano equivalente 

Fecha de último 

nombramiento 

Manuel Fernández Rodríguez  

Cédula No.01-0814-0940  

Presidente Consejo de 

Administración  

Abril, 2008 

Rómulo Castro Víquez 

Cédula No.04-0109-0294 

Vicepresidente Consejo de 

Administración 

Abril, 2008 

María Helena Fonseca Mora 

Cédula No.03-0180-0640 

Secretaria Consejo de 

Administración 

Abril, 2008 

Gustavo Tapia Urbina 

Cédula No.08-0072-0220 

Vocal I Consejo de 

Administración 

Abril, 2009 

Rafaelita Dobles Hidalgo 

Cédula No.02-0277-0719 

Vocal II Consejo de 

Administración 

Abril, 2009 

Gustavo Amador Hernández 

Cédula No.05-0561-0739 

Vocal III Consejo de 

Administración 

Abril, 2008 
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Eliécer Gómez Hernández 

Cédula No.05-0131-0903 

Vocal IV Consejo de 

Administración 

Abril, 2009 

 

 

 

  

   

IV. Variaciones que se han producido en el Período 

 

Ya que a lo largo del año 2009  la conformación del Consejo Administración se vio mermada 

por la salida de dos de sus miembros a saber: 

 

Retiros 

Nombre y número de identificación del 

director 
Fecha de Retiro 

Jorge Rodríguez Bogle 

Cédula No. 01-0737-0196 

2009 

Juan Carlos Calderón Hernández,  

Cédula No. 01-0765-0556  

2009 

 

El primero renuncio a este cuerpo directivo por motivos personales,  mismos que le 

absorbieron la mayor parte de su tiempo por desempeñarse como Oficial Mayor y Director 

Ejecutivo del Ministerio de Justicia,  y el segundo a causa de estudios y enfermedad, fue 

suspendido por el Consejo de Administración por ausencias a las reuniones programadas y 

ahora falta que la Asamblea Nacional de Delegados de Servicoop R.L. resuelva la 

continuidad del directivo en su cargo, de acuerdo a la normativa vigente.   

 

 

V. Cantidad de Sesiones que realizo el Consejo de Administración Durante el Período. 

 

Durante el período que nos ocupa el Consejo de Administración realizo 52 sesiones formales,  

entre ordinarias (el primero y tercer lunes de cada mes) y extraordinarias (solo se tratarán 

los temas para los cuales fueran convocadas),  es decir un promedio de una cuatro sesiones 

por mes,  aparte de las que realizaron cada una de las diferentes Comisiones de Trabajo 

organizadas para conocer,  analizar y plantear los diferentes asuntos que se abordaron,  las 

mismas se realizaron en las Instalaciones de las Oficina Central de la Cooperativa,  sita en 

Plaza González Víquez. A saber las siguientes son los grupos de trabajos o comités 

conformados: 

 

 Financiera y de Riesgo 

 Evaluación de la Gestión 

 Auditoría 

 Cumplimiento 

 Asuntos Sociales 

 Comités Regionales 

 Tecnología de la Información “Tics” 

 Activos en Desuso 
 Recursos Humanos 
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 Crédito 
 Enlace Asofomut 

 

De los anteriores grupos conformados por el Consejo de Administración para el desarrollo 

de sus trabajos,  se destacan su valía en el Código de Gobierno Corporativo de nuestra 

Institución a los siguientes: Auditoría, Cumplimiento, T.I., Financiero y Riesgo y Evaluación 

de la Gestión 

 

 

VI. Políticas para la selección, nombramiento y sustitución de los miembros de los 

Comités nombrados por el Consejo de Administración. 

 

La conformación y sustitución de los miembros de estos grupos de trabajo, estarán bajo las 

directrices que se han emanado del Estatuto Social cuando se refieren a los Miembros del 

Consejo de Administración y en cuanto a los miembros de la Administración,  que también 

conforman dichos comités,  serán en su momento nombrados por la Gerencia, y este valorará 

la relación con el puesto que el colaborador desempeña en la organización y el conocimiento 

de este respecto del tema propio de la naturaleza del Comité de Apoyo y este analizará en su 

momento si las actuaciones realizadas van en contra con los valores institucionales,  

normado así en las diferentes políticas internas. 

 

Las actividades llevadas a cabo por estos grupos de trabajo conformados por el Consejo de 

Administración, se encuentran reflejadas en las actas generadas por cada uno de ellos,  las 

cuales a su vez,  son incorporadas en las actas del Consejo de Administración,  amparadas a 

los informes de cada grupo elaboró. 

   

VII. Reglamento para la remuneración de los miembros del Consejo de Administración.  

 

 

Por asistir a las reuniones programadas los miembros del Consejo de Administración 

recibirán una remuneración llamada dieta,  la cual no constituye un pago por servicios 

profesionales y será regulada por el reglamento que dicto el Consejo de Administración en la 

sesión 2140 del 09 de agosto del 2000 y por el artículo 58 del Estatuto Social de Servicoop 

R.L. Siendo en la actualidad un monto de 144.500 colones que reciben al mes, más 

bonificación por el mismo monto al finalizar el año. 

 

VIII. Políticas sobre Conflictos de Interés. 

 

Vale la ocasión para aclarar que para ser miembros del Consejo de Administración de 

Servicoop R.L.,  es necesario no ser funcionario de la Cooperativa o laborar o participar en 

una empresa relacionada,  al mismo giro de la Institución.  Igual restricción aplicará a 

quienes mantengan relación de afinidad o consanguinidad hasta el tercer grado.  Además,  

no podrán ser miembros del Consejo de Administración, quienes tengan alguna relación de 

consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado con algún director,  gerente o ejecutivo de 

Servicoop R.L. Tampoco podrán se miembros del Consejo de Administración  quienes en los 

últimos cinco años,  tengan sentencia penal condenatoria por la comisión de un delito 

doloso;  o aquellos que han sido inhabilitados para ejercer un cargo de administración o 

dirección de entidades reguladas por la SUGEF, SUGEVAL o SUPEN, o cualquier otro 

órgano similar de regulación o supervisión que se cree en el futuro.  Normas que se 
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encuentran muy claras en el Estatuto Social de la Cooperativa,  en el Manual de 
Cumplimiento de la Ley 8204 de nuestra Institución y por supuesto en el Código de Gobierno 

Corporativo que la Cooperativa estableció en año pasado. 

 

De igual forma en los documentos anteriores el Consejo de Administración estableció los   

lineamientos a seguir para velar por las actuaciones de los Directores y empleados en sus 

relaciones con los clientes,  órganos reguladores,  otras entidades vinculadas y otros sujetos 

con quienes actúa la Cooperativa.  Logrando con ello el objetivo de asegurar un trato 

equitativo y un acceso transparente a la información sobre la entidad,  tanto para clientes 

vinculados como a los no vinculados a la institución.  Lo anterior nos va a permitir obtener: 

 Igualdad de trato a los asociados respecto al acceso a la información necesaria para 

que adopten sus decisiones. 

 Pero para llevar a cabo la atención anteriormente señalada, se requiere cortesía,  
colaboración,  empatía, dedicación en el puesto durante las horas de trabajo por 

parte de los funcionarios de la Institución. 

 

Para corroborar lo mencionado se puede verificar el Código de Gobierno Corporativo,  en la 

sección III,  en sus artículos 17, 18 y 19;  en la página web que posee Servicoop R.L. 

 

 

2. Comités de Apoyo. 
 

Para llevar a cabo correctamente las actividades, la Estructura Social de la Cooperativa con 

fundamento en la Ley de Asociaciones Cooperativas está conformada por la Asamblea 

Nacional de Delegados de Servicoop R.L. El Consejo de Administración los Comités 

Permanentes,  a saber: el Comité de Educación y Bienestar Social, Comité de Vigilancia y la  

Gerencia  General.  

 

a) Comité de Vigilancia. 

 

El Comité de Vigilancia es el órgano interno responsable de la fiscalización,  supervisión 

y control de todas las actividades de la Cooperativa.  Está formado por tres miembros 

propietarios o propietarias y dos suplentes,  elegidos por un período de dos años.  Estos 

deberán renovarse parcialmente cada dos años o bien podrán ser reelectos.  Se 

renovarán dos propietarios o propietarias en años pares y un propietario o propietaria y 

dos suplentes en años impares.  Después de las elecciones y antes del primero de mayo se 

integrará de la siguiente forma: 

 

 Un Presidente o Presidenta. 

 Un Secretario o Secretaria 

 Un Vocal 

 Dos Suplentes 

      

Los suplentes entrarán en funciones en la misma forma que se indica para los suplentes del 

Consejo de Administración. Siendo el período de vigencia del Directorio del Comité de 

Vigilancia el mismo del Consejo de Administración. 

De igual manera,  es requisito necesario para ser miembro del Comité de Vigilancia no tener 

vínculos de consanguinidad o afinidad,  hasta segundo grado inclusive,  o de unión de hecho, 
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con: Miembros del Consejo de Administración,  Comité de Vigilancia y Comité de Educación,  
empleados o empleadas de la Cooperativa, Asesores o Asesoras que perciban algún tipo de 

remuneración por servicios a la Cooperativa y Auditores Externos. 

Entre sus múltiples funciones se encuentran las siguientes: 

 

 Examinar,  verificar y controlar los estados económicos y financieros,  junto con la 

documentación que lo respalda,  y la verificación de los procedimientos utilizados. 

Debe además velar porque se cumpla la Ley, El Estatuto Social, los Reglamentos y los 

acuerdos del Consejo de Administración y el Comité de Educación y Bienestar Social,  

así como el cumplimiento de los Objetivos en el área social, definidos en instrumentos 

de planificación debidamente aprobados por el Consejo de Administración. 

 Hacer recomendaciones a los cuerpos colegiados cuando lo crea necesario,  para 
lograr el cumplimiento  de los procedimientos administrativos y de los objetivos 

fijados en procura de la mejor administración y desarrollo de la Cooperativa. 

 Solicitar la convocatoria a Asamblea Extraordinaria,  cuando a su juicio se justifique 
esta medida. 

 Proponer a la Asamblea Nacional la exclusión de directores o directoras,  dirigentes y 

asociados que hayan cometido actos lesivos a los intereses de la Cooperativa o que 

hayan violado el Estatuto Social.  Lo anterior mediante comunicación por escrito en 

donde se demuestren evidentemente los cargos,  habiendo cumplido el debido proceso. 

 Participar en las sesiones del Consejo de Administración con derecho a voz pero no a 
voto. 

 Otras funciones y responsabilidades que se encuentran establecidas en el Estatuto 
Social como en el Código de Gobierno Cooperativo y el Manual de Cumplimiento de 

Servicoop R.L. 

 

Ante lo mencionado,  se detalla la conformación actual del Comité de Vigilancia de 

Servicoop R.L. a finalizar el año en curso: 

 

COMITÉ DE VIGILANCIA 

Nombre y número de identificación 

del miembro 
Cargo Fecha de último nombramiento 

Dionisio Guzmán Mairena 

Cédula No. 06-0084-0699 

Presidente 2008 

José Manuel Hernández Monge, 

Cédula No.01-0504-0696 

Secretario 2008 

Walter Soto Jiménez 

Cédula No. 02-0294-0481 

Vocal 2009 

Inesita Jiménez Umaña 

Cédula No. 02-0321-0107 

Suplente I 2009 

Walter Barrantes Mora 

Cédula No. 01-0271-0435 

Suplente II 2009 

 

 

Los cuales han realizado a lo largo del año 2009  un total de 34 reuniones, comprendidas 

entre el 05 de mayo y el 21 de diciembre. Todas ellas con el fin de llevar a cabo sus funciones 

delegadas, contando con la participación de miembros propietarios como de suplentes. 
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Por asistir a las reuniones programadas los miembros del Comité de Vigilancia recibirán 

una   dieta,  y será regulada por el reglamento que dicto el Consejo de Administración en la 

sesión 2140 del 09 de agosto del 2000 y por el artículo 58 del Estatuto Social de Servicoop 

R.L. Siendo en la actualidad un monto de 68.212,50 colones que reciben al mes. 

 

Entre los logros más relevantes alcanzados durante este período se encuentran: 

 

 La interacción con los otros grupos colegiados entiéndase Consejo de Administración, 

Comité de Educación y Bienestar Social, Gerencia y la Administración; tuvo una 

superación sustancial que nos permitió realizar acciones en conjunto, en aras de 

solventar debilidades de la Gestión cooperativa como las que se dieron participando 

en los procesos de Saneamiento en que nos vimos involucrados por recomendación de 

la SUGEF, para que la Cooperativa superará el grado de irregularidad financiera de 

grado 2 en que había caído, haciendo observaciones pertinentes al Consejo de 

Administración para que se continuarán implementando acciones correctivas que le 

han permitido el grado de calificación normal (1). 

Darle seguimiento a la gestión del desarrollo del Plan Estratégico, Plan Operativo y 

Plan Presupuesto, para poder mantener la calificación alcanzada. 

 Como parte del Plan Anual de Trabajo, desarrollamos un 70%, donde atendió durante 

este período el análisis y resolución de casos que se presentaron y mantuvieron 

nuestra atención, entre ellos: Situaciones anómalas en el otorgamiento de créditos en 

los cuales se hicieron las recomendaciones pertinentes al Consejo de Administración 

para que se corrigieran de acuerdo a los intereses de la Cooperativa. 

Además recomendamos en los casos presentados por desfalco tanto en la Agencia de 

Puntarenas como lo sucedido en San José, darle seguimiento debido a los procesos 

administrativos ante los Tribunales de Justicia que tendrán que pronunciarse para 

resolver y dictar sentencia. 

 Se pudo establecer contacto directo con los miembros de los 4 Comités Regionales lo 

que nos permitió detectar algunas debilidades y fallas con relación al apoyo que se les 

debe brindar en cuanto a Capacitación y motivación, en las funciones que les 

corresponde desarrollar, lo que vino a dar como resultado una mejor interacción entre 

el Consejo de Administración y estos. 

 Se logró hacer señalamientos importantes al Consejo de Administración para retomar 

acciones relevantes y corregir algunas en torno al edificio que adquirió la Cooperativa 

para que se tomara la mejor decisión con este bien. 

Se le recomendó al Consejo de Administración finiquitar de una vez por todas  la 

relación contractual que existe con el Grupo Comercial Surá, para que se desligue en 

forma definitiva de la Cooperativa, no así con otros convenios que revisten 

importancia. 

 Durante este período se logró concretar al mes de diciembre del 2009, la revisión total 

de cheques de los bancos (Nacional de Costa Rica, Central de Costa Rica, de Costa 

Rica, Popular y BAC San José), con los que tiene relación comercial nuestra 

Cooperativa para sus transacciones financieras. 
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b) Comité de Educación Bienestar Social. 

 

El Comité de Educación y Bienestar Social es el órgano designado por la Asamblea Nacional 

de Delegados cuyo objetivo será promover políticas en materia educativa y social.  Asimismo 

le corresponde velar por la buena administración de los programas educativos de la 

Cooperativa,  actuando como facilitadores en seminarios,  cursos y cualquier otro tipo de 

métodos educativos,  cuando estén facultados para ello.  Estará constituido por tres 

miembros propietarios y un suplente, nombrados por un período de dos años,  los cuales 

podrán ser reelectos y después de la elección los miembros se integrarán de la siguiente 

forma: 

 

 Un Presidente o Presidenta 

 Un Vicepresidente o Vicepresidenta 

 Un Secretario o Secretaria 

 Un Suplente. 

 

De igual forma,  es requisito necesario para ser miembro del Comité de Educación no tener 

vínculos de consanguinidad o afinidad,  hasta segundo grado inclusive,  o de unión de hecho 

con: Miembros del Consejo de Administración,  Comité de Vigilancia, empleados o 

empleadas de la Cooperativa,  asesores o asesoras que perciban algún tipo de remuneración 

por sus servicios a la Cooperativa y Auditores Externos.  Su período de vigencia será el 

mismo que del Consejo de Administración. 

 

Entre sus múltiples funciones se encuentran las siguientes: 

 

 Velar para que los  asociados y  asociadas activos y potenciales de La Cooperativa 

reciban educación sobre cooperativismo 

 Preparar el plan anual de actividades y su presupuesto que remitirá al Consejo de 
Administración para su conocimiento  y aprobación. 

 Presentar un informe trimestral al Consejo de Administración sobre las actividades 
realizadas, recursos utilizados y resultados obtenidos y uno anual para la Asamblea 

Nacional 

 Reunirse cuantas veces sea necesario para dar seguimiento a su programa de trabajo 

 Colaborar activamente en la preparación y en el desarrollo de las Asambleas y otras 
actividades de participación social. 

 Organizar y coordinar programas de bienestar social para los asociados y 
asociadas. 

 Otras funciones y responsabilidades que se encuentran establecidas en el Estatuto 
Social, así como en el Código de Gobierno Cooperativo de Servicoop R.L. 

 

Por lo mencionado previamente,  me permito detallar la conformación actual del Comité de 

Educación y Bienestar Social de Servicoop R.L. a finalizar el año 2009: 
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COMITÉ DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

Nombre y número de 

identificación del miembro 
Cargo 

Fecha de último 

nombramiento 

Yamilette Cerdas Barquero 

Cédula No. 01-0473-0637 

Presidenta 2008 

Marissa Bermúdez Cascante 

Cédula No.01-0539-0868 

Secretaria 2008 

Rolando Lawerence Williams 

Cédula No. 07-0049-0499 

Vocal 2009 

José Rafael Navarro Hernández 

Cédula No. 01-0948-0863 

Suplente  2009 

   

 

Este Comité a lo largo del año 2009 realizo un total de 34 reuniones, comprendidas entre el 05 

de mayo y el 21 de diciembre. Todas ellas con el fin de llevar apropiadamente sus funciones 

designadas. 

 

Por asistir a las reuniones programadas durante el mes,  los miembros del Comité de 

Educación recibirán una   dieta,  y será regulada por el reglamento que dicto el Consejo de 

Administración en la sesión 2140 del 09 de agosto del 2000 y por el artículo 58 del Estatuto 

Social de Servicoop R.L. Siendo el monto acordado en la actualidad de 54.570,00 colones que 

percibirán. 

 

Entre los logros más relevantes alcanzados durante este período se encuentran: 

 

 COMUNICACIÓN 

 

 Se logra mejorar la cobertura de comunicación, no solo vía telefónica sino 

por otros medios que al alcance del asociado y asociada, en  este periodo 

hemos visto un mejor manejo a través del correo electrónico, sin embargo se 

considera que todo asociado o asociada delegado y delegada que no tenga 

dicho medio, tenemos que  verificar los números de teléfonos así como las 

direcciones de los lugares de trabajo y residencia. 

 

 

CAPACITACIÓN 

 

 Este Comité tiene como prioridad la excelencia en la capacitación y 

refrescamiento de conocimientos, atinentes a las nuevas materias que 

obligan al asociado y asociada  a actualizarse de manera permanente en su 

mayoría, la membrecía de Servicoop R.L, proviene del sector público.  Se 

contó con capacitación  fuera de la meseta central, de igual manera 

participaron el personal administrativo, dirigentes, asociados y asociadas en 
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los cursos programados por este Centro de Capacitación, tomando en cuenta 

que estas personas no solo necesitan un refrescamiento técnico sino 

también  fortalecer sus bases en conocimiento cooperativo.   Como todo 

dirigente los Comités Regionales deben de ser capacitados ya que ellos son 

grandes multiplicadores del saber cooperativo y que conocen bien los 

problemas de la región a la que representan,  esto fue difícil  de llevar a 

cabo. 

 

 En cuanto a la capacitación para nuevas líderes juveniles, en oficinas 

centrales, considerando que la juventud y los niños son la base para las 

generaciones futuras, la actividad tuvo resultados muy positivos, ya que  

hubo una buena asistencia, a  los padres de familia se les hizo un 

refrescamiento de los beneficios que otorga nuestra cooperativa, se 

extendió la capacitación a Rio Claro y Puntarenas. 

 

 Revisando nos dimos cuenta que tenemos  nuevos asociados y asociadas que 

necesitan conocer su Cooperativa, se inicio con el  curso de Inducción al 

nuevo asociado y asociada, como está proyectado en nuestro Plan de 

Trabajo, pero sin logros muy positivos, por la falta de recurso humano. 

 

 Se está consciente que falta mucho por hacer en el área de capacitación, se 

necesita  que se sensibilicen los asociados y asociadas en la educación 

cooperativa, asistiendo cuando se les convoque.  

 

COORDINACION 

 

  

 Se dieron a los Comités Regionales de Liberia y Puntarenas, algunas 

directrices  respecto a las solicitudes de ayuda que presentan los asociados 

y asociadas, por  medio de la Reserva de Bienestar Social.   

 

 En relación a la coordinación se participa activamente en la Comisión de 

Asuntos Sociales y Proyección Cooperativa,  donde participa el Consejo de 

Administración y  Personal de la Gerencia para las  actividades 

conmemorativas a los aniversarios de la Cooperativa, así como en fechas 

importantes, se programan las Pre asambleas y Asamblea Nacional. 
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BIENESTAR SOCIAL 

 

 Este Comité de Educación y Bienestar Social contó con presupuesto 

aprobado,  se reviso la  lista de pendientes de ayuda a los asociados  y 

asociadas, para hacerlas efectivas lo antes posible 

 

 De acuerdo al rubro del Plan de Trabajo en el punto Nº 4 se recibieron 

solicitudes de  subsidios de la Reserva de  Bienestar Social, y si  cumplían 

con los requisitos, se hicieron efectivas.  

 

 Queremos que los asociados y asociadas a nivel nacional cuenten con servicio 

odontológico, por lo que motivamos a los Comités Regionales vía carta y 

personal  para que nos colaboren en solicitar ofertas de profesionales de 

tratamientos buco dental en la zona,  para realizar convenios, para comparar 

y elegir la mas apropiada para los asociados y asociadas,  y darles una mejor 

calidad de vida. 

 

 Esperamos que la solidaridad humana, la unión, la cooperación, la ayuda mutua 

la filosofía cooperativista nos insta a poner en practica día a día, acciones 

que los asociados y asociadas como padres y madres de familia tengan como 

inspiración en la construcción de una Costa Rica , donde nuestros hijos e 

hijas tengan un mejor porvenir. 
 

 

 

c) Comités Regionales 

 

Los Comités Regionales son órganos auxiliares del Consejo de Administración nombrados 

por la Asamblea Regional de Asociados.  Su Función será de apoyo a los otros órganos de la 

Cooperativa en las Regiones,  y una vez constituidos actuarán de acuerdo al reglamento 

establecido.  Los miembros durarán en el cargo dos años pudiendo ser reelectos.  Los 

Comités Regionales estarán constituidos por tres miembros propietarios que se integrarán 

así: 

 

 Un Presidente o Presidenta 

 Un Secretario o Secretaria 

 Un Vocal 

 Suplentes 

 

Los suplentes entrarán en vigencia solamente para sustituir ausencias temporales o 

permanentes de los miembros propietarios.  En la actualidad existen 4 Comités designados,  

a saber: Comité Regional de Liberia,  Comité Regional de Puntarenas,  Comité Regional de 

Pérez Zeledón y Comité Regional de Río Claro. 
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Entre sus funciones entre otras se encuentran las siguientes: 

 Proponer políticas que beneficien a los asociados y asociadas y fortalezcan social,  

económica y financieramente a la Cooperativa a nivel Regional, velando para su 

cumpla la Ley,  el Estatuto Social,  los Reglamentos y las disposiciones emanadas del 

Consejo de Administración. 

 Por los medios más idóneos proyectar la buena imagen de la Cooperativa en su 
Región,  y proponer al Consejo de Administración las medidas correctivas 

pertinentes,  para el logro de este objetivo. 

 Colaborar con el Comité de Vigilancia en las funciones propias de este Comité 

 Presentar un informe trimestral al Consejo de Administración sobre las labores 

realizadas y resultados obtenidos. 

 Para cumplir con sus funciones los Comités Regionales se reunirán ordinariamente 
dos veces al mes y extraordinariamente cuando sea necesario. 

 Otras funciones y responsabilidades que se encuentran establecidas en el Estatuto 
Social, así como en el Código de Gobierno Cooperativo de Servicoop R.L. 

 

Por lo mencionado previamente,  me permito detallar la conformación actual de los Comités 

Regionales de Servicoop R.L. a finalizar el año 2009: 

 

COMITÉ REGIONAL DE LIBERIA 

Nombre y número de 

identificación del miembro 
Cargo 

Fecha de último 

nombramiento 

Mayra Matarrita Pérez 

Cédula No. 05-0147-0573 

Presidenta 2009 

Francisco Darcia Villalobos 

Cédula No.05-0109-0277 

Secretario 2009 

Elda Gavarrete Brenes 

Cédula No. 05-0099-0634 

Vocal 2009 

   

   

   

   

 

COMITÉ REGIONAL DE PUNTARENAS 

Nombre y número de 

identificación del miembro 
Cargo 

Fecha de último 

nombramiento 

José Israel Castillo Lobo 

Cédula No. 06-0239-0928 

Presidente 2009 

José Esteban Reyes Reyes 

Cédula No.01-0887-0287 

Secretario 2009 

José A. Castañeda González 

Cédula No. 06-0042-0094 

Vocal 2009 
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COMITÉ REGIONAL DE PEREZ ZELEDON 

Nombre y número de 

identificación del miembro 
Cargo 

Fecha de último 

nombramiento 

Alvaro Benavides Gamboa 

Cédula No. 04-0132-0798 

Presidente 2009 

Antonio Quesada Garro 

Cédula No.01-0398-1237 

Vicepresidente 2009 

Carlos Murillo Milanés 

Cédula No. 06-0141-0359 

Secretario 2009 

   

   

   

   

COMITÉ REGIONAL DE RIO CLARO 

Nombre y número de 

identificación del miembro 
Cargo 

Fecha de último 

nombramiento 

Leonardo Salas Herrera 

Cédula No. 06-0099-1055 

Presidente 2009 

Argentina Zuñiga Osegueda 

Cédula No. 06-0157-0230 

Secretaria 2009 

Rafael A. Torres Vásquez 

Cédula No. 06-0129-0335 

Vocal 2009 

   

   

 

Por asistir a las reuniones programadas durante el mes,  los miembros de los Comités 

Regionales recibirán una   dieta,  y está regulada por el reglamento que dicto el Consejo de 

Administración en la sesión 2140 del 09 de agosto del 2000 y por el artículo 58 del Estatuto 

Social de Servicoop R.L. Siendo el monto asignado actualmente de 14.097,25 colones que 

percibirán. 

 

 

Entre los logros más relevantes alcanzados durante este período se encuentran: 

 

 En coordinación con el Departamento de Mercadeo y Gerencia logra impulsar la 

promoción y venta de servicios en las diferentes zonas circunscritas.  

 

 Se logra impulsar a través de estos comités la ubicación, remodelación de las 

Agencias como parte de un mejor posicionamiento en el mercado de Servicoop, R. L. 

Prueba de ello es la ubicación y mejora de la Agencia de Rio Claro y la remodelación 

de la Agencia de Puntarenas presupuestada para el año 2010, así como, la 

construcción de la Agencia de Liberia. 

 

 Se logra mejorar la comunicación en la atención de asociados en cuanto a  

sugerencias, recomendaciones o disconformidades presentadas  por parte de los 

afiliados de cada lugar. 
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d) Comités Nombrados por el Consejo de Administración. 

 

El Consejo de Administración de Servicoop R.L.,  para llevar a cabo sus funciones ha 

establecido una serie de Comités conformados por sus miembros,  contando con el apoyo de 

la Administración, y de algún representante de un Comité permanente,  los  cuales se detallan 

a continuación: 

 

 

 Comité de Cumplimiento,  encargado de asuntos relativos a: 

 Recomendar la adopción de las políticas de Cumplimiento, y exigir la 

adopción de dichas políticas. 

 Supervisar la implementación y mantenimiento de las políticas de 

cumplimiento adoptadas por la Cooperativa.  

 Investigar las posibles violaciones de las políticas de cumplimiento o de 

las leyes aplicables por parte de la Cooperativa, funcionarios, directores y 

colaboradores,  realizando las recomendaciones pertinentes a la 

Presidencia del Consejo de Administración respecto a una solución 

adecuada a dichos asuntos. 

 Ayudar en el proceso de capacitación a funcionarios y dirigentes de 

nuestra Institución. 

 Otras funciones asignadas. 

 

Se encuentra conformada por el Sr. Gustavo Tapia, la Sra. Rafaelita Dobles, como 

representantes del Consejo de Administración,  Mba. Marco A. Calderón N 

Gerente de nuestra Institución,  Lic. Jorge Rubí Bolaños, Oficial de Cumplimiento 

y la Srta. Karol Rojas Murillo, coordinadora Servicio al Asociado. 

 

 

Entre los logros más alcanzados durante este período se encuentran: 

 

 Aprobación y seguimiento del Plan de Trabajo de la Oficialía de Cumplimiento 

para el año 2009. 

 Aprobación y seguimiento del Plan de Capacitación de la Oficialía de 

Cumplimiento para el año 2009. 

 Participación y apoyo en las actividades de Capacitación brindadas en junio del 

año 2009 

  Seguimiento de los Informes Sugef, oficio No. GSV023-2008 y No. GSV-32-2008, 

No. GSV-3216-2009. 

 Revisión y modificación para aprobación por parte del Consejo de 

Administración, del Manual de Cumplimiento. 

 Revisión y aprobación de los Formularios de Conozca a su cliente (Física y 

jurídica) 

  Seguimiento de las labores ejecutadas por la Oficialía de Cumplimiento, mediante 

la presentación de Informes por parte de éste,  concernientes a sus actividades 

diarias: Revisión de los principales inversionistas, Reporte de Operaciones 

Únicas, Múltiples y sospechosas, Seguimiento de la Política Conozca a su 
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empleado y Dirigentes, desarrollo de políticas internas, ajustes a las alertas en los 

sistemas de informática, etc. 

 Se brindo seguimiento a las acciones incorrectas realizadas por un funcionario en 

una Agencia de la Institución,  por medio de la Oficialía de Cumplimiento,  en 

respuesta a la Política de Conozca a su empleado. 

 Revisión y aprobación de herramientas tecnológicas  para aplicarlas en la 

Política Conozca a su asociado, según lo establece la Ley 8204;  específicamente 

la herramienta suministrada por la empresa VERIFICA S.A.S.I., denominada 

Verifica ID. 

  

 

 Comisión de Tecnología de la Información “Tics”, encargado de asuntos 

relativos a: 

 Asesorar en la formulación del plan estratégico de TI. 

 Proponer las políticas generales sobre TI. 

 Revisar periódicamente el marco para la gestión de TI. 

 Proponer los niveles de tolerancia al riesgo de TI en congruencia con el 

perfil tecnológico de la entidad. 

 Monitorear que la alta gerencia tome medidas para gestionar el riesgo de 

TI en forma consistente con las estrategias y políticas y que cuente con los 

recursos necesarios para esos efectos. 

 Otras funciones asignadas. 

 

Se encuentra conformada por el Lic. Rómulo Castro Víquez,  representante del 

Consejo de Administración, el Mba. Marco Calderón N, el Bachiller Sonny 

Gamboa, Oficial de Riesgos y el Sr.  Sergio Mayorga Cordero responsable del 

área de T.I. 

 

Entre los logros más alcanzados durante este período se encuentran: 

 

 designación de los directivos por parte del Consejo de Administración para 

conformar el comité de Tics. 

 Se elabora el reglamento interno de la Comisión de Tics. 

 Se confecciona y se aprueba el Plan de Trabajo del Comité para el Año 

2010. 

 

 Comisión Financiera y Riesgo, encargado de asuntos relativos a: 

 Revisiones y recomendaciones sobre indicadores e informes financieros y 

de riesgos. 

 Cartera de Créditos en función de rentabilidad. 

 Tasas de Interés. 
 Flujos de efectivos 

 Calce de plazos. 

 Cumplimiento de metas financieras. 

 Evaluaciones a las ejecuciones presupuestarias. 

 Otras funciones asignadas. 
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Se encuentra conformada por el Lic. Rómulo Castro Víquez,  representante del 

Consejo de Administración, el Lic. Manuel Fernández Rodríguez (Coordinador) 

representante del Consejo de Administración,  el Mba. Marco Calderón N. 

(Gerente) y cuenta con la participación del Bachiller Sonny Gamboa, Oficial de 

Riesgos,  cuando se atiende este tema. 

 

 

Entre los logros más alcanzados durante este período se encuentran: 

 

 Se logra desarrollar la herramienta que mide el riesgo cuantitativo de 

Servicoop: En él se plasman los resultados de cierre contable mensual y 

sus implicaciones en los indicadores CAMELS. 

 Con el desarrollo de la herramienta anterior se logra generar un informe 

que es presentado todos los meses para su análisis en el Consejo de 

Administración, se miden o interpretar los resultados obtenidos y se 

determinan los riesgos futuros o la no exposición ante los diferentes tipos 

de riesgo. 

 Se da a conocer la utilizad de las herramientas propias de la cooperativa 

para dar consecución mediante planteamiento de diferentes escenarios con 

el uso de la plataforma Genosis (ficha CAMELS y Suficiencia  

Patrimonial).  

 Se da seguimiento a la evolución de las tasas de interés, mismas que son 

analizadas para la toma de decisiones, las cuales han sido prudentes en 

beneficio de nuestro asociado y de los resultados de la entidad. 

 Se ha preocupado junto a la administración por facilitar y materializar la 

administración de los diferentes riesgos en la cooperativa, ejemplo de ello 

delegando la administración de estos en un funcionario a tiempo completo. 

 Se ha dado un seguimiento importante a la evolución de los gastos en 

donde se han hecho movimientos a nivel de personal, a nivel de otros 

gastos administrativos para minimizar el crecimiento de estos. 

 

 

 Comisión de Evaluación de la Gestión, encargado de asuntos relativos a: 

 Revisión y seguimiento de planes. 

 Requerimientos de Gestión Administrativa 

 Acuerdos del Consejo de Administración 

 Revisión de Informes Gerenciales. 

 Otras funciones asignadas. 

 

Se encuentra conformada por el Lic. Rómulo Castro Víquez,  representante del 

Consejo de Administración, el Lic. Manuel Fernández Rodríguez (Coordinador) 

representante del Consejo de Administración,  el Mba. Marco Calderón N. 
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Entre los logros más alcanzados durante este período se encuentran: 

 

 Con la evaluación, ajustes, recomendación y presentación ante el Consejo 

de Administración, se aprueba la nueva Estructura Organizativa 

presentada por la Administración, la cual está acorde con las necesidades 

y requerimientos actuales de la Cooperativa. 

 Se evalúa, ajusta y recomienda la aprobación del nuevo proceso de 

selección y reclutamiento, del nuevo personal a ingresar a la Cooperativa 

recomendada por la Administración. 

 Dar seguimientos al cumplimiento de los acuerdos del Consejo de 

Administración.  

 Seguimiento y análisis de decisiones tomadas por la administración. 

 Seguimiento y análisis de diferentes temas que permean el transitar de la 

cooperativa asegurándose que en aquellos casos en que la administración 

debe de dar respuesta lo haga de la mejor forma y en el tiempo debido. 

 Monitoreando el cumplimiento de las recomendaciones dadas por la Sugef 

en su último informe de seguimiento, logrando un avance muy importante.  

 

 

 Comité de Auditoría, encargado de asuntos relativos a: 

 Desarrollar procesos de difusión de términos de referencia. 

 Selección y contratación de los servicios de Auditoría Externa. 

 Revisión y seguimiento del contrato de Servicios de Auditoría Externa. 

 Revisión, evaluación y seguimiento a Informes de Auditoría Externa y 

plantear recomendaciones al Consejo de Administración. 

 Otras funciones asignadas. 

 

 

Se encuentra conformada por el Lic. Manuel Fernández Rodríguez (Coordinador),  

Lic. María Helena Fonseca, Lic. Gustavo Amador Hernández como 

representantes del Consejo de Administración y un representante del Comité de 

Vigilancia. 

 

 

Entre los logros más alcanzados durante este período se encuentran: 

 

 Selección y Contratación de los servicios del Auditor Externo, el cual 

recae en la firma del Despacho Castillo-Dávila, Asociados, firma de una 

alta experiencia y conocimiento de la Normativas SUGEF y del Sector 

cooperativo.  

 Seguimiento al proceso de conciliaciones y ajustes por parte de la 

Administración, lográndose alcanzar Estados Financieros limpios al cierre 

del Periodo 2009. 

 Se inicia el proceso de selección y reclutamiento del Auditor Interno para 

el mejoramiento del control interno, mismo que empezó labores en el mes 

de abril del 2010. 

 Seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones dadas por el 

Auditor externo, mismas que se atendieron en un 100%. 
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3. Operaciones Vinculadas. 
 

a) Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u 

obligaciones entre la entidad y los miembros del Consejo de Administración. 

 

Previa revisión de la información obtenida se indica que entre Servicoop R.L. y los 

miembros del Consejo de Administración,  no hay relación de transferencia de 

recursos u obligaciones de operaciones relevantes,  que sea igual o supere al cinco 

por ciento (5%) del total del patrimonio a la fecha del cierre del período o del diez 

por ciento (10%) del total de ingresos de los resultados acumulados del período. 

 

b) Detalle de las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u 

obligaciones entre la entidad y otras empresas de su grupo vinculado. 
 

En referencia a este punto nos permitimos informar que Servicoop R.L.no mantiene 

este tipo de compromisos con instituciones externas a nuestra Institución. 

 

c) En el caso de emisores de valores accionarios,  detalle las operaciones relevantes que 

supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la entidad y los 

accionistas con influencia significativa de la Entidad. 

 

En referencia a este punto no aplica,  ya que vale aclarar por cuanto Servicoop R.L., 

no es un emisor de valores accionarios. 

 

 

 

4. Auditoría Externa. 
 

Según lo regulado por el Código de Gobierno Corporativo de Servicoop R.L., el Consejo de 

Administración estableció la necesidad de contar con una Auditoría Interna,  como órgano de 

control,  encargado de revisar y analizar en forma objetiva la ejecución de las operaciones 

de la Cooperativa.  Lo cual permitirá contar con un enfoque sistemático para evaluar y 

mejorar la eficiencia de los sistemas de administración de riesgos, control y procesos de 

Gobernabilidad.  

Actualmente se está en el proceso de contratación de este profesional para la realización de 

estas funciones, por lo cual estas actividades son asumidas por la Auditoría Externa,  

contratada por nuestra Institución por un período de 1 año (junio 2009 hasta junio 2010). La 

entidad que ha sido contratada por primera vez por Servicoop R.L., se denomina Despacho 

Castillo-Dávila & Asociados,  representado por el Lic. José Erick Dávila Sácida, que su 

máxima responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros que 

presenta la Administración de Servicoop R.L.,  de conformidad con las normas 

internacionales de auditoría;  que requieren entre otras cosas que se cumplan con los 

requerimientos éticos,  de planificación y ejecución de una auditoría apropiada para obtener 

una seguridad razonable de que los estados financieros no presentan errores u omisiones de 

importancia relativa;  amparadas a las disposiciones legales,  reglamentarias y normativas 

emitidas por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y otras disposiciones 

de la intermediación financiera,  que han sido adoptadas por el Colegio de Contadores 

Públicos de Costa Rica. Es por ello que la Auditoría realizada por el Despacho Castillo-
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Dávila & Asociados incluye el examen,  con base en pruebas selectivas,  de evidencia que 
respalda los montos y las divulgaciones contenidas en los estados financieros.  Además 

incluye la evaluación de los principios de contabilidad usados y las estimaciones importantes 

hechas por la Administración de Servicoop R.L.,  así como la evaluación general de la 

presentación de los estados financieros.  En base a lo anterior el Despacho Castillo-Dávila & 

Asociados emitió un dictamen con fecha del 25 de enero 2010,  donde se expresa la existencia 

de un dictamen adecuado y correcto de los estados financieros aportados por la 

Administración de Servicoop R.L.  

 

 

 

5.  Estructura de Propiedad  
 

Participación de los Miembros del Consejo de Administración, del Gerente General, 

Comités de Apoyo en la participación directa e indirecta en el Capital Social de la 

Cooperativa. 

 

Se detalla a continuación el monto total acumulado de las participaciones directas,  

considerado como el monto total de las aportaciones del Capital Social al 31 de diciembre 

del 2009,  de los miembros del Consejo de Administración,  Gerente General y de los Comités 

de Apoyo. 

 

 

Nombre y número de 

identificación del director 

Cargo en la Junta Directiva u 

órgano equivalente 

% Capital Social al 31 

Diciembre 2009 

Manuel Fernández Rodríguez  

Cédula No.01-0814-0940  

Presidente Consejo de 

Administración  

 0.0121 

Rómulo Castro Víquez 

Cédula No.04-0109-0294 

Vicepresidente Consejo de 

Administración 

 0.0591 

María Helena Fonseca Mora 

Cédula No.03-0180-0640 

Secretaria Consejo de 

Administración 

0.0950 

Gustavo Tapia Urbina 

Cédula No.08-0072-0220 

Vocal I Consejo de 

Administración 

0.0359 

Rafaelita Dobles Hidalgo 

Cédula No.02-0277-0719 

Vocal II Consejo de 

Administración 

0.0556 

Gustavo Amador Hernández 

Cédula No.05-0561-0739 

Vocal III Consejo de 

Administración 

0.0389 

Eliécer Gómez Hernández 

Cédula No.05-0131-0903 

Vocal IV Consejo de 

Administración 

0.0447 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 



INFORME ANUAL GOBIERNO CORPORATIVO 
 

Informe al 31 de diciembre de 2009 
 Página 21 

 

COMITÉ DE VIGILANCIA 

Nombre y número de identificación 

del miembro 
Cargo 

% Capital Social al 31 

Diciembre 2009 

Dionisio Guzmán Mairena 

Cédula No. 06-0084-0699 

Presidente 0.0370 

José Manuel Hernández Monge, 

Cédula No.01-0504-0696 

Secretario 0.0485 

Walter Soto Jiménez 

Cédula No. 02-0294-0481 

Vocal 0.0092 

Inesita Jiménez Umaña 

Cédula No. 02-0321-0107 

Suplente I 0.0546 

Walter Barrantes Mora 

Cédula No. 01-0271-0435 

Suplente II 0.0647 

 

COMITÉ DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

Nombre y número de 

identificación del miembro 
Cargo 

% Capital Social al 31 

Diciembre 2009 

Yamilette Cerdas Barquero 

Cédula No. 01-0473-0637 

Presidenta 0.0604 

Marissa Bermúdez Cascante 

Cédula No.01-0539-0868 

Secretaria 0.0810 

Rolando Lawerence Williams 

Cédula No. 07-0049-0499 

Vocal 0.0493 

José Rafael Navarro Hernández 

Cédula No. 01-0948-0863 

Suplente  0.0318 

   

 

 

COMITÉ REGIONAL DE LIBERIA 

Nombre y número de 

identificación del miembro 
Cargo 

% Capital Social al 31 

Diciembre 2009 

Mayra Matarrita Pérez 

Cédula No. 05-0147-0573 

Presidenta 0.0385 

Francisco Darcia Villalobos 

Cédula No.05-0109-0277 

Secretario 0.0611 

Elda Gavarrete Brenes 

Cédula No. 05-0099-0634 

Vocal 0.0505 

   

   

   

 

COMITÉ REGIONAL DE PUNTARENAS 

Nombre y número de Cargo % Capital Social al 31 
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identificación del miembro Diciembre 2009 

José Israel Castillo Lobo 

Cédula No. 06-0239-0928 

Presidente 0.0415 

José Esteban Reyes Reyes 

Cédula No.01-0887-0287 

Secretario 0.0215 

José A. Castañeda González 

Cédula No. 06-0042-0094 

Vocal 0.0301 

   

   

 

 

 

 

COMITÉ REGIONAL DE PEREZ ZELEDON 

Nombre y número de 

identificación del miembro 
Cargo 

% Capital Social al 31 

Diciembre 2009 

Alvaro Benavides Gamboa 

Cédula No. 04-0132-0798 

Presidente 0.0288 

Antonio Quesada Garro 

Cédula No.01-0398-1237 

Vicepresidente 0.0312 

Carlos Murillo Milanés 

Cédula No. 06-0141-0359 

Secretario 0.0152 

   

   

   

   

COMITÉ REGIONAL DE RIO CLARO 

Nombre y número de 

identificación del miembro 
Cargo 

% Capital Social al 31 

Diciembre 2009 

Leonardo Salas Herrera 

Cédula No. 06-0099-1055 

Presidente 0.0400 

Argentina Zuñiga Osegueda 

Cédula No. 06-0157-0230 

Secretaria 0.0155 

Rafael A. Torres Vásquez 

Cédula No. 06-0129-0335 

Vocal 0.0106 

   

   

 

 

6. Preparación del Informe. 
 

a) Fecha y número de sesión en que se haya aprobado el informe anual de Gobierno 

Corporativo por parte del Consejo de Administración.  

 

El presente informe de Gobierno Corporativo fue aprobado por el Consejo de 

Administración de Servicoop R.L., durante el día 07 de abril del 2010,  en la sesión 
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ordinaria No. 2554, llevada a cabo en la sala de sesiones de Servicoop R.L, ubicada 
en las Oficinas Centrales,  cita en Plaza González Víquez, contiguo a la Casa de la 

Biblia.   

 

b) Nombre de los miembros del Consejo de Administración que hayan votado en contra o 

se hayan abstenido en relación con la aprobación del Informe Anual de Gobierno 

Corporativo. 

 

El informe fue aprobado por unanimidad. 

 


